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Director  de EUROFOUND

La Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (Eurofound) se estableció en Dublín mediante el Reglamento (CEE) no 1365/75 del Consejo (1).

Tiene por misión contribuir a proyectar e instaurar mejores condiciones de vida y de trabajo mediante medidas tendentes a desarrollar y difundir los conocimientos que puedan coadyuvar a esta evolución. Su labor consiste en desarrollar y profundizar, partiendo de la experiencia práctica, ideas que redunden en la mejora a medio y largo plazo de las condiciones de vida y de trabajo, así como en identificar los factores del cambio. La Fundación tiene presentes en su trabajo las correspondientes políticas comunitarias. Asesora a las instituciones comunitarias sobre objetivos y directrices que pueden adoptarse, fundamentalmente poniendo en su conocimiento información científica y datos técnicos. Los interlocutores sociales participan de las acciones de la Fundación.

El Director es el representante legal y la cara pública de la Fundación, y rinde cuentas ante el consejo de administración. El Director es el responsable de aprobar las siguientes funciones:

— dirigir y gestionar la Fundación y poner en práctica las decisiones del consejo de administración,

— desplegar la estrategia y el programa de trabajo de la Fundación de acuerdo con las decisiones del consejo de administración,

— ostentar la responsabilidad general de los asuntos financieros de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas,

— garantizar la representación efectiva y las relaciones públicas de la Fundación al más alto nivel en sus contactos con las instituciones y órganos europeos de toda la Unión, incluida la representación de la Fundación en conferencias, seminarios y actos públicos,

— ejercer autoridad sobre el personal de la Fundación, desde su contratación hasta su separación del servicio, pasando por la determinación de sus competencias,

— preparar las actividades del consejo de administración y rendir cuentas al mismo del funcionamiento de la Fundación,

— elaborar un programa de trabajo anual y un programa cuatrienal, para su aprobación por el consejo de administración, que tengan en cuenta los dictámenes de las instituciones comunitarias y del Comité Económico y Social Europeo,

— asegurar la calidad del del trabajo de la Fundación y el mantenimiento de su prestigio como líder reconocido

en su especialidad.

ser nacionales de uno de los Estados miembros de la Unión Europea,

— tener un grado o diploma universitario, en concreto:

— poseer un nivel educativo equivalente a un ciclo completo de estudios universitarios de al menos cuatro años, acreditado por un diploma, o bien

— un nivel educativo correspondiente a estudios universitarios certificado por un diploma y experiencia profesional de al menos un año cuando el ciclo universitario normal sea de al menos tres años (esta experiencia profesional de un año no podrá incluirse en la experiencia profesional de postgrado que se exige más adelante),

— experiencia profesional: tener al menos 15 años de experiencia profesional postgrado adquirida después

de alcanzar la cualificación académica antes citada,

— experiencia profesional: 5 de los 15 años de experiencia profesional deberá estar específicamente relacionada

con las actividades de la Fundación,

— experiencia directiva: contar con al menos 5 años de experiencia profesional en un puesto de dirección

de alto nivel, con responsabilidades de gestión de personal y finanzas,

— tener un profundo conocimiento de una lengua oficial de la Unión Europea y conocimiento satisfactorio de una segunda lengua oficial de la Unión Europea. Se exige un profundo dominio del inglés, puesto que es la lengua de trabajo de la Fundación.la Administración. 
Para una mayor información sobre esta convocatoria convocatoria consultar el DOUE de 14/10/2009 C246 A/1:

http://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2009:246A:0001:0006:ES:PDF
